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Ent. Nº 4310/18
Oficio Nº 7521/18


Este Tribunal en sesión de fecha 18 de octubre de 2018 consideró  su nota  de fecha 30.08.18, por la cual comunica el planteo del Concejal Municipal Sr. Santiago Borsari del Municipio CH, sobre la presunta inconstitucionalidad de la norma que grava en un 100% la Contribución Inmobiliaria de las fincas que se encuentran deshabitadas.

Sobre el particular dispuso señalar que este Tribunal, en  Resolución                 Nº 3717/16 adoptada en Sesión de fecha 24.10.16, referida al proyecto de Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2017 de la Intendencia de Montevideo, ya fijó su postura sobre el tema, ratificando la sostenida en Resolución de fecha 16 de Julio del año 1990.

En efecto en el punto 4.2  del Dictamen adjunto a la mencionada Resolución Nº 3717/16, y en posición que se mantiene, se expresó: “…este Tribunal considera (conforme sostuvo en Resolución de fecha 16/07/90) que el tributo que se crea tiene como hecho generador una fuente de recursos no enunciada en el artículo  297 de la Constitución de la República, que en su numeral primero alude a “impuestos sobre la propiedad inmueble” (caso de la contribución inmobiliaria) mientras que en el tributo que se crea se atiende a un hecho diferente “inmuebles deshabitados”, lo que constituye un tributo específico independiente y no un adicional, por más que su cuantía se remita a la contribución inmobiliaria. 

Se considera asimismo, que cuando el constituyente entendió necesario incluir como fuentes de recursos departamentales determinadas condiciones de utilización de los inmuebles lo hizo expresamente (Numeral 2: baldíos, edificación inapropiada) y tampoco existe una Ley que establezca este impuesto con destino a los Gobiernos Departamentales (numeral 3)”.

En consecuencia, este Tribunal entiende que el tributo que grava en un 100% la Contribución Inmobiliaria de las fincas deshabitadas no es de competencia del gobierno Departamental.
      Saludo a Usted atentamente,

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “4.3-Discrepo con la interpretación del Art.297 de la Constitución para observar el tributo SOBRE FINCAS DESHABITADAS

                El artículo 8 del Decreto Departamental No.36.127 creó un adicional del 100% al Impuesto de Contribución Inmobiliaria que gravará “ a las fincas en la zona urbana y suburbana del Departamento que se hallen deshabitadas en forma permanente “ durante un lapso de al menos un año.

La potestad tributaria de los Gobiernos Departamentales para crear impuestos sobre la propiedad inmueble surge del Art.297 de la Constitución, que en su  Numeral 1, establece como fuente de recursos departamentales.” Los impuestos sobre la propiedad inmueble, urbana y suburbana, situada dentro de los límites de su jurisdicción, con excepción en todos los casos, de los adicionales nacionales establecidos o que se establecieren. Los impuestos sobre  la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder Ejecutivo, pero su recaudación y la totalidad de su producto, excepto el de los adicionales establecidos o que se establececieren, corresponderá a los Gobiernos Departamentales respectivos. La cuantía de los impuestos adicionales nacionales, no podrá superar el monto de los impuestos con destino departamental.

Sobre el alcance de ese numeral oportunamente se originaron dos interpretaciones, una que sostiene que el Numeral 1 del Art 297 se está refiriendo exclusivamente al impuesto históricamente denominado Contribución Inmobiliaria, quedando excluído del ámbito de la norma todo otro impuesto distinto que no grave al inmueble en sí mismo considerado y otra posición que sostiene que ese numeral tiene un alcance más amplio y no se limita al impuesto de tipo Contribución Inmobiliaria.

En relación a estas dos posiciones, la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA en diversos fallos ( entre ellos No.530/2.000, 13/2004, 21/2004, 266/2009) ha sostenido la última posición mencionada, expresando que no puede identificarse la expresión del Art 297.Num 1 de la Constitución Vigente, referida a impuestos sobre la propiedad inmueble, con la contribución inmobiliaria, porque tal expresión especifica por si mismo la materia sobre la que recae el impuesto y la pretensión de limitarla basándose en la historia legislativa o la tradición doctrinaria, contradice la máxima que impone no desatender el tenor literal de la norma, si este es claro. La creación de impuestos departamentales distintos de la Contribución Inmobiliaria no violenta la norma constitucional y alimentando dicho criterio, en los casos que la Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado sobre la naturaleza jurídica de las denominadas Tasas Generales de los Departamentos que comprenden servicios de recolección de residuos y alumbrado, sosteniendo que según su criterio son impuestos, ésta los ubica dentro del Art 297 de la Constitución Num.1

Sobre la naturaleza de  adicional de un tributo la Suprema Corte de Justicia ha compartido la posición del Dr.RAMON VALDEZ COSTA en el sentido de que el adicional no tiene que coincidir exactamente con el tributo de base, aunque sí debe estar relacionado con el mismo. El Dr Valdez Costa señala que para catalogar como adicional a un impuesto no es un requisito indispensable que el presupuesto de hecho del mismo esté constituido por la determinación o el pago de la obligación preexistente, ya que el legislador tiene libertad para relacionar el nacimiento de la nueva obligación, tanto presupuesto de hecho del tributo principal, como al pago del mismo o a otra circunstancia de hecho escogida discrecionalmente por él (Sentencia No.262/2004).
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